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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03632/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00373/CUAUTIZC/IP/2023 en la que se requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gbzlpjcyq6ez]“SOLICITO QUE LA REPRESENTACIÓN DE MORENA ANTE CABILDO, INDAGUE SOBRE SI EXISTE GASTOS PERSONALES EJECUTADOS POR LA C. PAULINA ORTIZ PEÑAFLOR, DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 2023, ESTO CON BASE A LA EVIDENCIA EN DONDE SE OBSERVA COMO (DESCARADAMENTE) REALIZA COMPRAS (DESDE 2016) A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI. LO ANTERIOR DEBERÁ SER CONTESTADO EN PDF MEDIANTE ESTA PLATAFORMA SAIMEX.” (sic)

Aunado a ello EL RECURRENTE adjuntó el archivo denominado “EVIDENCIA PAULINA.pdf” del que se advierte una captura de pantalla del veintisiete de junio de dos mil dieciséis con el texto siguiente:

[image: ]
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte que el veintiuno de junio de dos mil veintitrés se realizó el turno de requerimiento por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, al servidor público habilitado que estimó competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal como se advierte en la imagen inserta a continuación:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX relativo al presente asunto se advierte que el veintidós de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 

“A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE. Con relación a su solicitud de información con el número de folio 00373/CUAUTIZC/IP/2023, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha once de mayo de dos mil veintitrés relativa misma que solicita lo siguiente: “SOLICITO QUE LA REPRESENTACIÓN DE MORENA ANTE CABILDO, INDAGUE SOBRE SI EXISTE GASTOS PERSONALES EJECUTADOS POR LA C. PAULINA ORTIZ PEÑAFLOR, DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 2023, ESTO CON BASE A LA EVIDENCIA EN DONDE SE OBSERVA COMO (DESCARADAMENTE) REALIZA COMPRAS (DESDE 2016) A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI. LO ANTERIOR DEBERÁ SER CONTESTADO EN PDF MEDIANTE ESTA PLATAFORMA SAIMEX.” (SIC). Recibida en fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés y turnada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Sujeto Obligado, misma unidad administrativa que bajo oficio número SA/1608/2023 de fecha 22 de junio de dos mil veintitrés, signado por el Secretario del Ayuntamiento, da respuesta a la misma. (ANEXO 1) Me permito informarle que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Al respecto, se advierte que las manifestaciones asentadas por el solicitante se tratan de una vía formal de relación y diálogo entre los particulares y la autoridad a la que pretende dirigirse, que debe ser ejercida en vía diversa al derecho de acceso a la información pública. En el derecho de petición, se pueden realizar planteamientos de situaciones que afecten la esfera de cualquier persona, realizar la solicitud de servicios públicos, o plantear inquietudes, ejercer derechos, interponer quejas, es decir, su finalidad no es propiamente resolver sobre la disposición de información pública tangible y con soporte documental, sino que su exigencia es responder por escrito, es decir, generar una respuesta debidamente fundada y motivada de los planteamientos de quien ejerce su derecho. Es decir, el derecho de petición tiene como misión mantener un vínculo de comunicación entre el gobernante y el gobernado, con el objeto de que éste último se haga escuchar por el primero sobre cualesquiera que sean sus inquietudes y recibir atención puntual a sus problemáticas, esperando una respuesta acorde a sus planteamientos, demostrando un interés jurídico, lo cual no acontece tratándose del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. En el caso en particular, el solicitante manifiesta inquietudes o juicios de valor dirigidos hacia la AVERIGUACIÓN respecto a determinado tema, cuestión por la cual esta dependencia se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para poner a disposición del solicitante información pública tangible y con soporte documental, en virtud de que el ejercicio del derecho que pretende accionar es diverso al derecho de acceso a la información pública. Lo que pretende el solicitante es que, con motivo de sus inquietudes y quejas, se genere una respuesta debidamente fundada y motivada de los planteamientos de quien ejerce su derecho, cuestión que debe ser ejercida a través del derecho de petición que se encuentra consagrado en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que debe ser ejercido por la vía conducente bajo las formalidades esenciales y dirigido hacia la autoridad investigadora que al efecto dispongan las leyes en la materia. En virtud de los argumentos vertidos en el cuerpo del presente, se manifiesta la no competencia por parte de esta dependencia para brindar atención a lo solicitado. Sin más por el momento, sirvan la presente para enviarle un cordial saludo. ATENTAMENTE C. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ COORDINADORA DE TRANSPARENCIA AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI” (Sic)

Adjunto a la respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado “INCOMPETENCIA 373.pdf” mismo que contiene los argumentos ya insertos en el párrafo que antecede.

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03632/INFOEM/IP/RR/2023, donde los motivos de agravio de EL RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“EL PENDEJO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO SABE QUE DEBE GIRAR UN OFICIO A TODOS LOS PINCHES REGIDORES DE MORENA. HASTA EN ESO SON PENDEJOS PIDIENDOLES QUE REVISEN COMO SE MAMAN EL PRESUPUESTO LAS RATAS DE SU PENDEJA ADMINISTRACIÓN.” (Sic)


Razones o motivos de inconformidad:
“EL PENDEJO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO SABE QUE DEBE GIRAR UN OFICIO A TODOS LOS PINCHES REGIDORES DE MORENA. HASTA EN ESO SON PENDEJOS PIDIENDOLES QUE REVISEN COMO SE MAMAN EL PRESUPUESTO LAS RATAS DE SU PENDEJA ADMINISTRACIÓN.” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veinticinco de junio de dos mil veintitrés, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, relacionado con el asunto materia del presente estudio, se advierte que el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles al RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE éste no realizó manifestación alguna.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado mediante el cual en lo medular ratifica su respuesta.
 
c) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintidós de agosto de dos mil veintitrés la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el veintidós de junio de dos mil veintitrés, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de junio al trece de julio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro y veinticinco de junio de dos mil veintitrés; así como el uno, dos, ocho y nueve de julio de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45][bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh][bookmark: _heading=h.5rr2st44stcm]En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el veinticinco de junio de dos mi veintitrés, por tanto, su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“SOLICITO QUE LA REPRESENTACIÓN DE MORENA ANTE CABILDO, INDAGUE SOBRE SI EXISTE GASTOS PERSONALES EJECUTADOS POR LA C. PAULINA ORTIZ PEÑAFLOR, DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 2023, ESTO CON BASE A LA EVIDENCIA EN DONDE SE OBSERVA COMO (DESCARADAMENTE) REALIZA COMPRAS (DESDE 2016) A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI. LO ANTERIOR DEBERÁ SER CONTESTADO EN PDF MEDIANTE ESTA PLATAFORMA SAIMEX.” (sic)

Aunado a ello EL RECURRENTE adjuntó el archivo denominado “EVIDENCIA PAULINA.pdf” del que se advierte una captura de pantalla de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciséis con el texto siguiente:

[image: ]
 (sic)
 
A lo que, EL SUJETO OBLIGADO emitió como respuesta lo siguiente:

“A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE. Con relación a su solicitud de información con el número de folio 00373/CUAUTIZC/IP/2023, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha once de mayo de dos mil veintitrés relativa misma que solicita lo siguiente: “SOLICITO QUE LA REPRESENTACIÓN DE MORENA ANTE CABILDO, INDAGUE SOBRE SI EXISTE GASTOS PERSONALES EJECUTADOS POR LA C. PAULINA ORTIZ PEÑAFLOR, DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL, EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y 2023, ESTO CON BASE A LA EVIDENCIA EN DONDE SE OBSERVA COMO (DESCARADAMENTE) REALIZA COMPRAS (DESDE 2016) A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI. LO ANTERIOR DEBERÁ SER CONTESTADO EN PDF MEDIANTE ESTA PLATAFORMA SAIMEX.” (SIC). Recibida en fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés y turnada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Sujeto Obligado, misma unidad administrativa que bajo oficio número SA/1608/2023 de fecha 22 de junio de dos mil veintitrés, signado por el Secretario del Ayuntamiento, da respuesta a la misma. (ANEXO 1) Me permito informarle que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Al respecto, se advierte que las manifestaciones asentadas por el solicitante se tratan de una vía formal de relación y diálogo entre los particulares y la autoridad a la que pretende dirigirse, que debe ser ejercida en vía diversa al derecho de acceso a la información pública. En el derecho de petición, se pueden realizar planteamientos de situaciones que afecten la esfera de cualquier persona, realizar la solicitud de servicios públicos, o plantear inquietudes, ejercer derechos, interponer quejas, es decir, su finalidad no es propiamente resolver sobre la disposición de información pública tangible y con soporte documental, sino que su exigencia es responder por escrito, es decir, generar una respuesta debidamente fundada y motivada de los planteamientos de quien ejerce su derecho. Es decir, el derecho de petición tiene como misión mantener un vínculo de comunicación entre el gobernante y el gobernado, con el objeto de que éste último se haga escuchar por el primero sobre cualesquiera que sean sus inquietudes y recibir atención puntual a sus problemáticas, esperando una respuesta acorde a sus planteamientos, demostrando un interés jurídico, lo cual no acontece tratándose del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. En el caso en particular, el solicitante manifiesta inquietudes o juicios de valor dirigidos hacia la AVERIGUACIÓN respecto a determinado tema, cuestión por la cual esta dependencia se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para poner a disposición del solicitante información pública tangible y con soporte documental, en virtud de que el ejercicio del derecho que pretende accionar es diverso al derecho de acceso a la información pública. Lo que pretende el solicitante es que, con motivo de sus inquietudes y quejas, se genere una respuesta debidamente fundada y motivada de los planteamientos de quien ejerce su derecho, cuestión que debe ser ejercida a través del derecho de petición que se encuentra consagrado en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que debe ser ejercido por la vía conducente bajo las formalidades esenciales y dirigido hacia la autoridad investigadora que al efecto dispongan las leyes en la materia. En virtud de los argumentos vertidos en el cuerpo del presente, se manifiesta la no competencia por parte de esta dependencia para brindar atención a lo solicitado. Sin más por el momento, sirvan la presente para enviarle un cordial saludo. ATENTAMENTE C. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ COORDINADORA DE TRANSPARENCIA AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI” en el que en lo toral señaló ser incompetente para conocer de la información materia del presente asunto, lo anterior con fundamento en el previsto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que en un acto posterior, el particular se inconformó adoleciéndose de:

Acto Impugnado: 
“EL PENDEJO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO SABE QUE DEBE GIRAR UN OFICIO A TODOS LOS PINCHES REGIDORES DE MORENA. HASTA EN ESO SON PENDEJOS PIDIENDOLES QUE REVISEN COMO SE MAMAN EL PRESUPUESTO LAS RATAS DE SU PENDEJA ADMINISTRACIÓN.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“EL PENDEJO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO SABE QUE DEBE GIRAR UN OFICIO A TODOS LOS PINCHES REGIDORES DE MORENA. HASTA EN ESO SON PENDEJOS PIDIENDOLES QUE REVISEN COMO SE MAMAN EL PRESUPUESTO LAS RATAS DE SU PENDEJA ADMINISTRACIÓN.” (Sic)

Una vez precisado lo anterior, es importante para éste Órgano Garante dar claridad al RECURRENTE respecto a los efectos que produce un sobreseimiento el cual provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas la cual sirve como criterio orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de este. 

Es importante señalar que el Derecho de Acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En esa línea argumentativa, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por su parte, la Ley de Transparencia local, prevé en su artículo 23, los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder.

De igual manera, es importante señalar que los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia local, disponen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Énfasis añadido)


De los argumentos y preceptos antes mencionados, se advierte que los Sujetos Obligados deben entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

En ese sentido, la información pública es el conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país; es decir, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

De igual modo, el artículo 24 de la Ley de la materia local, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

Bajo ese contexto, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia local, el cual dispone lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk137467196]Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a lo previsto en los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia

En el caso que nos ocupa es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

Como se advierte de lo antes expuesto, las autoridades locales están obligadas a garantizar el Derecho de Acceso a la Información, por lo que para ello, deben permitir el acceso a toda la información que generen, administren o posean en su calidad de los Sujetos Obligados. 

Por otra parte, es importante señalar que el Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su Capítulo I, dispone el Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, el artículo 150 de la Ley de Transparencia local dispone que, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. 

En ese sentido, en el precepto 155 de la Ley en comento, dispone que para acceder a la información los ciudadanos deben presentar su solicitud, con los requisitos siguientes:

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante; 
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones; 
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
 
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior. 

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. 

No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante. 
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.

Del artículo transcrito se desprende que, en la fracción III el ciudadano debe señalar la información a la cual desea acceder, ello con la finalidad de que el Sujeto Obligado realice la búsqueda y otorguen el acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Ahora bien, en caso de que los Sujetos Obligados no atiendan la solicitud de información de los ciudadanos, estos podrán interponer el medio de impugnación establecido en el Título Octavo de la Ley de Transparencia local, el cual dispone en el artículo 176, que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública. 

Una vez establecido que, el Derecho de Acceso a la Información permite que la ciudanía conozca la información generada, administrada o poseída por los Sujetos Obligados. 

En ese contexto, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la solicitud de información que dio origen al presente Recurso de Revisión el ciudadano al momento de formular su requerimiento lo hizo de manera peyorativa contra el servidor público mencionado en su solicitud de acceso a la información pública, sobre lo cual es importante mencionar que si bien el solicitante está en su derecho de realizar manifestación de ideas, de acuerdo con los artículos 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el artículo el artículo 6, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…”

Del precepto en cita se puede apreciar que los particulares cuentan con el derecho de manifestar sus ideas así como de acceder a la información pública que posean los Sujetos Obligados en ejercicio de sus funciones, no obstante, éste derecho debe ser ejercido con el debido respeto personal e institucional tanto a quienes posean, generen y administren la información como de quienes se solicita, de manera que el ejercicio del derecho que realicen los particulares, debe estar acotado a una adecuada comunicación entre las partes; es decir particular - ente recurrido. Sin hacer uso de expresiones peyorativas, ofensivas o denigrantes. 

Así se ha pronunciado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2000101 de la décima época, consultable en el libro IV, tomo 3, página 2909 del Semanario Judicial de la Federación que expone lo siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. 
Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a una cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun y cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia. 

En ese sentido se puede decir que no puede ser permisible que, los particulares al ejercer su derecho de acceso a la información pública lo hagan de forma peyorativa, ofensiva, insultante y denigrante en contra de terceros, ni aún al amparo del derecho a la libertad de expresión. Sobre ello versa la resolución de fecha veinte de febrero de dos mil trece, del expediente RR.SIP.2025/2012 del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal hoy Ciudad de México en la cual señala lo siguiente: 

“(...)Lo anterior es así, porque si bien, el particular tiene el derecho constitucional y legal de acceder a la información que posean los Entes Obligados como un ejercicio del control institucional de los poderes públicos, perfilado como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información que generen, administren o posean, prerrogativa garantizada por la Ley de la materia, cuyo objeto es garantizar a toda persona, el derecho de acceso a la información pública en posesión de los órganos locales, entendiendo por éste el acceso a la información generada, administrada o en poder de los Entes Obligados, lo cierto es que, éste derecho debe ser ejercido con los límites y condiciones que la propia normatividad vigente aplicable en la materia prevé [artículo 3, última parte, de la ley de la materia], en este caso, con el debido respeto personal e institucional tanto a quienes posean, generen y administren la información como de quienes se solicita, de manera tal que la evaluación que sobre el desempeño de los Entes Obligados del Distrito Federal realicen los particulares a través del ejercicio del derecho de acceso a la información, debe estar acotado a una adecuada comunicación entre el Ente y el particular, sobre la base del irrestricto respeto personal e institucional en la relación Ente-particular.”[footnoteRef:1] [1: Véase, Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal Recurso de Revisión, Expediente: RR.SIP.2025/2012, 20 febrero 2013,  pág 18 , disponible para su consulta en: https://infocdmx.org.mx/pdfs/resoluciones/recur13/200213/V.P.RR.SIP.2025-2012.pdf] 

(Énfasis añadido)

Por lo que se destaca que, el lenguaje empleado para todo tipo de solicitud debe ser atendiendo los criterios de respeto a la dignidad de la persona humana, a sus derechos y libertades con fundamento en la paz social; a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Ante la Ley, todas las personas son iguales por lo cual el estado debe garantizar que ninguna persona vea anulados o menoscabados sus derechos y libertades; a que se le proteja su reputación y su dignidad. 

Sirven de criterios jurisprudenciales, con registros digitales 2003641, emitidos por la Primera Sala y el registro 162893, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, encontrados en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dicen lo siguiente:

 “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES OFENSIVAS U OPROBIOSAS SON AQUELLAS QUE CONLLEVAN UN MENOSPRECIO PERSONAL O UNA VEJACIÓN INJUSTIFICADA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las expresiones que están excluidas de protección constitucional son aquellas absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: (i) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; e (ii) impertinentes para expresar opiniones o informaciones según tengan o no relación con lo manifestado. Así, en torno al primer requisito en comento, esta Primera Sala ya ha establecido que si bien la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, tampoco veda expresiones que puedan resultar inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias. En consecuencia, las expresiones ofensivas u oprobiosas no deben confundirse con críticas que se realicen con calificativos o afirmaciones fuertes, pues la libertad de expresión resulta más valiosa ante expresiones que puedan molestar o disgustar. Así las cosas, y tomando en consideración esta permisibilidad constitucional en torno a manifestaciones fuertes o molestas, se arriba a la conclusión de que las expresiones se pueden calificar como ofensivas u oprobiosas, por conllevar un menosprecio personal o una vejación injustificada, en virtud de realizar inferencias crueles que inciten una respuesta en el mismo sentido, al contener un desprecio personal.” (sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]“DAÑO MORAL. TRATÁNDOSE DE AFECTACIÓN AL HONOR POR ABUSO DE LAS LIBERTADES DE INFORMACIÓN Y DE EXPRESIÓN DEBE ANALIZARSE EL CONTEXTO. Los artículos 14, 15 y 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, incorporan los lineamientos dados por la doctrina y la jurisprudencia extranjera que influyó en su creación. La doctrina destaca de las opiniones emitidas en los medios de comunicación, la subjetividad, excluyente de objetividad y veracidad, en cuya valoración entra en juego su comparación con los hechos con que se relaciona, sin poder abusar del derecho de información y libre expresión, pues ha de atenderse a límites que deben ponderarse cuidadosamente a fin de no coartar aquellas libertades, y son determinados por derechos como el del honor, cuyo respeto marca la frontera que no debe cruzarse, y del cual está excluido el abuso manifestado en un ánimo de injuriar, de ofender sin derecho y sin necesidad. La jurisprudencia proscribe el uso de insultos por atentatorios del honor, pone de relieve la prevalencia del honor como límite frente a las libertades de expresión e información, y añade un elemento que por fuerza debe analizarse para determinar la lesividad de ciertas expresiones: el contexto. Éste es relevante, pues si se producen las palabras o frases en un ambiente de crispación, política o de otro tipo, aumenta la tolerancia ante lo expresado, traduciéndose en una disminución de su aspecto ofensivo; también si se alude sólo a calificativas figuradas, e incluso, potenciales, mediante el empleo de la mordacidad o la ironía. En cambio, si ningún entorno de agresión o exasperación hay al tiempo de emitir las expresiones, no hay necesidad de trocar su cariz maltratador por uno ausente de denuesto, sino estimarlas como ofensas que son, carentes de toda justificación, intolerables y generadoras de daño moral por afectación al honor. En la legislación mexicana invocada, se protege la libertad de expresión y el derecho a la información, con un criterio más o menos laxo, en tanto se toleran manifestaciones molestas e hirientes, juicios desfavorables e imputaciones de hechos o actos apegados a la veracidad, siempre y cuando sean de interés público, pero esa tutela tiene su límite en la expresión de insultos, por ser innecesaria para el ejercicio de aquellas libertades, y se atiende al contexto en que se emiten, aunque sin soportar los juicios que son insultantes per se en cualquier entorno, aunque debe atenderse también a la idiosincrasia nacional, entre cuyos rasgos característicos se encuentra el humor de amplio espectro cromático, del blanco al negro, y se usa en la vida cotidiana y en medios de difusión. Tal peculiaridad conlleva el examen cuidadoso de las manifestaciones que, aparejadas a ese humor, se viertan en publicaciones o programas de índole cómica, predominante o accesoria, a cargo de personas que ejerzan una actividad de dicha naturaleza a nivel profesional, y que tienden al divertimento del público, pues, en esos supuestos, la tolerancia será mayor que en un entorno carente de comicidad. Por el contrario, la ausencia de esas peculiaridades, en el entorno de emisión de las expresiones que se tachen de insultantes, reducirá la tolerancia hacia éstas. En todo caso, ante la duda sobre la posible afectación al honor por expresiones pretendidamente ofensivas, y proferidas en el contexto de un debate o una polémica en torno a cierto tema, se privilegiará la libertad de expresión. Debe atenderse a esos lineamientos para determinar, en cada caso, si se afectó o no el honor con las expresiones respectivas, cuya emisión deberá estar previamente acreditada, como presupuesto del que parte el análisis de su calificación como injuriosas, insultantes o vejatorias, pues basta comprobar que fueron proferidas las palabras o frases de que se trate para que, previo examen de su calidad atentatoria del honor, se estime demostrado el daño moral generador de responsabilidad civil.” (sic)

De los criterios antes citados, se advierte que cuando se utilicen expresiones denigrantes o vejatorias se deberá privilegiar el derecho al honor; por lo que, este Órgano Garante debe atender los límites que existen en el derecho de libertad de expresión, ello con la finalidad de evitar un menoscabo en la integridad o vida personal del servidor público. 
Por lo tanto, este Órgano Colegiado advierte que del análisis realizado a la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación con el artículo 191 fracción III y VI, que establecen:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
 (…)
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(…)”

Por lo anterior y derivado del análisis efectuado en los párrafos que anteceden y con fundamento en la fracción III y VI del artículo 191 en relación con la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03632/INFOEM/IP/RR/2023 por no actualizar alguno de los supuestos previstos en la presente Ley.

Por lo que se conmina al particular a que en futuras ocasiones formule sus solicitudes de acceso a la información bajo los principios y elementos consagrados en los preceptos normativos que rigen la materia. 
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03632/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción IV por actualizarse las causales de improcedencia contenidas en las fracciones III y VI del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO
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Hola, desayuné ahi el viernes y pedi que me emitieran factura,
proporcione un correo electrénico pero no me ha llegado, la
pedi a nombre del Ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli y fueron
$350 aproximadamente de consumo. Gracias
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